
1. ANTECEDENTES 11. CONTENIDO 

El día 22 de octubre de 2009 tuvo entrada en el Consejo Económico y 
Social Vasco escrito del Departamento de Empleo y Asuntos Sociales, 
solicitando informe sobre la Orden de la Consejera de Empleo y Asun- 
tos Sociales de modificación de la Orden de 30 de julio de 2008, por 
la que se regulan las ayudas a la prospección del mercado de trabajo, 
segun lo establecido en el artículo 3.1 .d) de la Ley 9/1997, de 27 de 
junio, del Consejo Económico y Social Vasco. 

La presente Orden tiene sus antecedentes en. 

.el lll Plan de Empleo 2007-201 0, el cual configura, entre otros 

.la Orden de 30 de julio de 2008, por la que se regulan las citadas 
ayudas a la prospección del mercado de trabajo, sobre la cual el 
CES Vasco emitió Dictamen el día 11 de junio de 2008 (Dictamen 
6/08); y las Resoluciones: 

.de 30 de julio de 2008, del Viceconsejero de Trabajo y Se- 
guridad Social, por la que se hace pública la convocatoria 
de ayudas a la prospección del mercado de trabajo para el 
ejercicio 2008. 

.de 29 de julio de 2008, del Viceconsejero de Trabajo y Se- 
guridad Social, por la que se hace pública la convocatoria 
de ayudas a la prospección del mercado de trabajo para el 
ejercicio 2009. 

De manera inmediata fue enviada copia de la misma a todos los miem- 
bros del Pleno del Consejo a fin de que remitan sus propuestas y opi- 
iniones y dar traslado de las inismas a la Comisión de Trabajo pertinente. 
segun lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento del Consejo 
Económico y Social Vasco. 

La Cornisión de Desarrollo Social se reunio el día 30 de octubre de 
2009 con el objeto de debatir una primera propuesta de Anteproyecto 
de Dictamen. El rnisnio día la Coniisión aprueba el siguiente Proyecto 
de Dictamen que se eleva al Pleno del CES Vasco del 13 de noviembre 
donde se aprueba por unanimidad 

El texto sobre la Orden consta de una Exposicion de Motivos. S Ar'ticii- 
los y dos Disposiciones Finales 

Se menciona que las ayudas a la prospección del mercado de Irabajo, 
objeto de convocatoria anual mediante Resol~icion del Viceconsclc!ro de 
Trabajo y Seguridad Social, se regulan niediante Orden do 30 dc julio 
de 2008, del Consejero de Justicia, Eiiipleo y Seguridad Socidl, c?st,i- 
bleciéndose el 30 de noviembre del ejercicio en el que se decni rollan, In 
fecha limite para la realización y justificación de las acciories do yros- 
pección subvencionadas 
Posteriormente, se señala que, en ocasiones, la prc3doteririir7aciori do 
la fecha del 30 de noviembre puede resultar exc~sivarriente rigidu y sil 
poner un obstáculo a la materialización del Plan de Prospcccion Ani~nl y 
de los Planes Operativos del ejercicio, al resultar despro(~orcionados los 
objetivos perseguidos en relación con la capacidad do los p«tcnci¿iic?s 
beneficiarios para acometerlos en dicho plazo 
Por ello, se estima necesario dotar de mayor flexibilidad al diseno do las 
convocatorias de ayudas a la prospecci6n del mercado de trabajo, do 
manera que sea en el momento de la convocatoria, cuarirlo se valor(: ln 
dimensión de las actuaciones que han de Ilevarso a cabo y sr! cst~ibl(~z- 
ca un plazo de ejecución proporcionado a las rnismas, recogióricloco 
expresamente la posibilidad de la ampliación del plazo por decisidn clel 
Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social, bien de oficio o incttirl- 
cia de parte interesada, si bien exigiendo para ello la concurrencia de 
especiales circunstancias que lo justifiquen debidaineiile y lo hagan 
imprescindible para cumplir con los objetivos previstos en los Planc!~ do 
prospección 

Cuerpo dispositivo 

El Artículo 1 da nueva redacción al párrafo 1 del artículo 6 dc la Ordcn 
de 30 de julio de 2008, del Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad 
Social, al eliminar a referencia al 30 de noviembre de cada cirio como 
fecha límite para la finalización y justificación de las actuaciones 
El Artículo 2 da nueva redacción al párrafo 1 del articulo 9 de la Orden 
de 30 de julio de 2008, del Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad 
Social, eliminando la referencia al 30 de noviembre de cada ano corno 
fecha límite para la finalización y justificación de las actuaciones, y reco- 



ge la posibilidad de la ampliación del plazo, debidamente justificada, por 
decisión del Viceconsejero de Trabajo y Seguridad Social. 
La Disposición Final Primera menciona que contra la Orden cabe 
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el BOPV; y la 
Segunda versa sobre la entrada en vigor de la misma. 

111.1 Consideraciones Generales 

El presente proyecto de Orden modifica la Orden de 30 de julio de 2008, 
por la que se regulan las ayudas a la prospección del mercado de traba- 
jo, y en consecuencia tiene su origen en el Plan de Empleo 2007-201 0. 
El CES Vasco ya expresó en su Dictamen sobre la Orden de 30 de julio 
de 2008, por la que se regulan las citadas ayudas a la prospección del 
inercado de trabajo (Dictamen 6/08), que el establecimiento de un Sis- 
teina de Prospección del Mercado de Trabajo es un eiemento clave que 
debía desarrollarse profundamente y valoró positivamente la iniciativa 
planteada por el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social 
con ocasión del lanzamiento de la citada Orden. 
No obstante, sin perjuicio de dicha valoración, la regulación específica 
del r6girnen subveiicional previsto ya nos suscitó algunas dudas de 
oportciriidad que, a día de hoy, seguimos manteniendo. 
De hecho, eiitre el conjunto de consideraciones realizadas en el Dic- 
tailicn 6/08, el CES Vasco apuntó una de carácter específico relativa, 
~icuc?isoinente, al sslablecirriiento del 30 de novienlbre como fecha límite 
p,'ira Ia !irializacióii de las actuaciones. Explícitamente se mencionaba: 

"SI !!ri anos posteriores, esta orden se publica antes, el plazo podria 
:;e: i;orri?i:to. Siti einbargo, teniendo en cuenta la previsible fecha de 
iiprí3l?cicioii do 1s presente Or-den el objetivo, para el año en curso, nos 
~k i rc ' i :C !  :Iitli:il de lograr y proponemos una revisión al respecto." 
Cr! i:,iiiSo<:iiciiciri. vernos positiva la actual propuesta de modificacióti, 
!!~!:udiirieiido flexibilidad en los plazos para ejecutar las acciones sub- 
'i~~:f~i:ioriti;~i;~?~, <?! permitir qtie se determinen mediante la resolución de la 
\:~ic~~~~?:i~:-! j t?rl~l (.jUc! fije los criterios de la acción subvencionable. 
k' lLl!!!bl~\fi ~~~:<er;.l-i i i i~ic positiva la previsión de que el plazo inicialmente 
f:iai?O j)iik!-'Tja Sí)/ .  :iinpliado, siempre por motivos ajenos a la voluntad de 

.,:liild;i<j !>i.:iie?ici:ii.ia de la subvención. Pero este Consejo va más alla 
,, , c.-.tii .>L. " l  ixie 6ste piiede ser el moniento oportuno para plantearse una 
r:?\.'i:;:0ii I1i:lS ariipiia teniendo en consideración las reflexiones expuestas 
tx?  ~:!1:!d0 [)l~~taiiieii 6iO8. aue SS adir inta cnn PI nres~nte 

I K  CONCLUSIONES 
-- -- - - - - - - - - - - - -  

El CES Vasco considera adecuada la trainitacion de la Orden de I:i Con- 
sejera de Empleo y Asuntos Sociales de moditicacion de la C7iden da 30 
de julio de 2008, por la que se regulan las ayudas a Is prospeccioil del 
mercado de trabajo, con las consideraciones que este Órgano consulri- 
vo ha efectuado 

En Bilbao, a 13 de noviembre de 2009 

V0 Bo El Presidente 
José Luis Ruiz García 

El Secretario General 
Javier Muñecas 1-íerierac 


